
 

CT Barragán S.A. 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de marzo de 2026 

Señores 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. 

Sarmiento 299, Piso 2° 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

25 de mayo 175 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

A3 MERCADOS S.A. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Presente 

 

Nota CTB – LegC 08/26 

    Ref: CT Barragán S.A. - Aviso de Pago complementario de Obligaciones   

Negociables Clase 9 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en mi carácter de Responsable de Relaciones con el 

Mercado de CT Barragán S.A. (la “Sociedad” o “Pampa”) a fin de remitir el aviso complementario correspondiente al pago 

de capital de la siguiente obligación negociable emitida por la Sociedad: 

 

CT BARRAGÁN S.A. 

 

   OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 9 DENOMINADAS EN DÓLARES A TASA FIJA Y PAGADERAS 

EN PESOS AL TIPO DE CAMBIO APLICABLE CON VENCIMIENTO EL 3 DE ABRIL DE 2026 POR UN 

VALOR NOMINAL DE US$ 26.462.118 EN CIRCULACIÓN (“OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 9”) 

 

CT Barragán S.A. comunica a los señores obligacionistas que el día 1 de abril de 2026 en horario bancario se efectuará el 

pago del capital correspondiente a las Obligaciones Negociables Clase 9 por un V/N de US$ 26.462.118 en circulación, 

emitidas en el marco del programa de emisión de obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) por hasta 

US$ 400.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de medida o valor). 

 

De forma complementaria al Aviso de Pago publicado el 25 de marzo de 2026, informamos lo siguiente: 

  

Monto total a pagar en concepto 

de capital: 

U$S 26.462.118 pagaderos en Pesos al Tipo de Cambio Aplicable. 

 

 

 

Tipo de Cambio Aplicable: 

 

 

Conforme lo establecido en el Suplemento, el Tipo de Cambio de fijó en 

US$ 1 = $ 1.375,1196. 

 

Monto total a pagar en Pesos: 

 

$ 36.388.576.237,24. 

 

 

Saludo a Uds. muy atentamente, 

 

 

 

__________________________________ 

María Agustina Montes 

                       Responsable Relaciones con el Mercado 


